
 



 



 



 











MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION MUNICIPA

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
FICHA NORMATIVA URBANA

Pieza Urbana:     Urbano Regional    Código del Polígono Normativo:  PUR-PN-41-PAAU
Comuna (s).               3 Area del Polígono Normativo (ha): 73,17
Barrio (s):  San Antonio (0303), San Cayetano (0304), Los Libertadores (0305), Acueducto de San Antonio 
(0316) Hoja  2/3

I. NORMAS GENERALES SOBRE USOS
 1.1. AREA DE ACTIVIDAD
 * Area de Actividad Residencial Neta. (Artículo .257, 259)
Determínase como área de actividad residencial neta, aquellas zonas de origen formal con carácter eminentementeresidencial, en la cual

se permite la presencia limitada de comercio y servicios sin superar el 5% del área bruta del polígono normativo; siempre y cuando se
localicen en locales de pequeñas dimensiones, especialmente construidos para estas actividades, en manzanas comerciales, centros
cívicos y comerciales y/o en ejes de borde que ya tienen presencia de comercio y servicios. Los usos permitidos para ésta actividad se
establecenen la Matriz de Clasificacióny Jerarquizaciónde Usos, que forma parte integral del presente Libro, en un cuadro identificadocon
el mismo título.
 1.2. USOS.
Uso principal de este PolígonoNormativo es el Residencial(vivienda) y por tener un Tratamientode PreservaciónArquitectónica, Artística y
Cultural debe conservarse la existente (Art. 196 P.O.T.). Se permite la presencia limitadade usos de servicios (Equipamientos)y comercio,
para lo cual se delimitan y fijan las siguientes criterios: 
De conformidad con el Tratamiento Urbanístico de PRESERVACION ARQUITECTONICA, ARTISTICA Y CULTURAL, establecido por el
Acuerdo Municipal 069 de 2000, Plan de OrdenamientoTerritorial del Municipio de Santiago de Cali para este PolígonoNormativo, y como
complemento a las actividades que dado su carácter se pueden desarrollar, establézcanse como usos permitidos los siguientes:
* Marqueterías
∗ Bibliotecas y archivos
∗ Teatros y otras actividades artísticas
∗ Museos
∗ Fabricación y comercio de artesanías
∗ Elaboración y comercio de confites y misceláneas
∗ Restaurantes y cafeterías
∗ Comercio al por menor de libros, periódicos y artículos de papelería.



r

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION MUNICIPAL

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
FICHA NORMATIVA URBANA

Pieza Urbana:    Urbano Regional Código del Polígono Normativo:      PUR-PN-41-PAAU
Comuna (s):              3 Area del Polígono Normativo (ha):       73,17
Barrio (s) :  San Antonio (0303), San Cayetano (0304), Los Libertadores (0305), Acueduct de San 
Antonio (0423) Hoja  3/3

II. DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PROCESO DE URBANIZACION
 2.1. TRATAMIENTO Y SUBAREAS DE MANEJO
 * Tratamiento: Preservación Arquitectónica, Artística y Cultural (Art. 300, 302 y 304). 
Se aplica a inmuebles individuales localizados en diferentes sectores, declarados o que se propone declarar como de patrimonio por su
importancia histórica o sus valores singulares. El tratamiento de preservación se aplica a conjuntos urbanos y/o a inmuebles individuales
valorados como de interés patrimonial por su importancia histórica, su significación afectiva para la memoria colectiva, su calidad
arquitectónica, artística y cultural, su singularidad tipológica o su importancia urbano ambiental. Se orienta a conservar sus calidades
originales para involucrarlos de manera viva a las exigencias actuales de la vida urbana, para que sea posible su disfrute como bien de
interés cultural y permanezca como símbolo de identidad de sus habitantes. Implica un control riguroso de los usos permitidos, incluso a
escala de inmuebles individuales y de cada una de las intervenciones de mantenimiento, restauración o restitución, tanto sobre el espacio
público como sobre los inmuebles individuales. Este Polígono Normativo presenta tres (3) Sub-Areas de Manejo del Tratamiento.
Por ser un Polígono Patrimonial la Norma esta determinada por el Plan Especial de Protección Patrimonial, Ambiental y Paisajístico que
definira la normatividad especifica y que hara parte integrante de las fichas normativas. (Art. 164). 
* Subárea 1: Desarrollada y Edificada por el Sistema de No Agrupación en soluciones de Loteo Individual para vivienda y algunos usos

complementarios. Se ha convertido en un conjunto urbano de valores patrimoniales a preservar por el mismo sistema de Urbanización y

tipologías edificatorias, sin division predial, para vivienda unifamiliar, bifamiliar y otros usos asociados a la vivienda. Se permite un piso de

altura y excepcionalmente dos (2) pisos si el DAPM lo considera viable en el contexto de la consolidacion de las manzanas.
* Subárea 2: Desarrollada y Edificada por el Sistema de No Agrupación en soluciones de Loteo Individual para vivienda y algunos usos

complementarios. Al ampliarse la calle 5a. este borde urbano ha sufrido transformaciones morfológicas, tipológicas y de uso. A consolida
por el mismo sistema de Urbanización y tipologías edifcatorias para  Vivienda multifamiliar y Otros Usos.
* Subárea 3: Desarrolla y Edificada por el Sistema de Agrupación en solución de Conjunto como el Parque del Acueducto, en cuyo

interior se emplaza el Acueducto de San Antonio. Igualmente, esta compuesto por los otelos en los que se emplazan las Iglesias de San
Antonio y San Cayetano en Conjunto, e igualmente equipamiento de caracter recreativos, culturales y de salud, las cuales conforman un
conjunto patrimonial a preservar mediante el mismo sistema de Urbanización y tipologías edifcatorias para Equipamientos de escala
urbano y sectorial.

 2.2. APROVECHAMIENTOS (1)

VARIABLES CON  PLAN PARCIAL  
(2)

SIN PLAN PARCIAL (3)
SUB-AREA 1 SUB-AREA 2 SUB-AREA 3

NO AGRUP. (**) NO AGRUPACION (**) AGRUP.(***)
Unif. / Bif. Multif. Mixtos Equipamientos

INDICE MAXIMO DE OCUPACION (I.O) * 0,80 0,80 0,70 0,10
INDICE MAX. DE CONSTRUCCION (I.C) * 0,80 3,20 2,80 0,30
ALTURA MAXIMA PERMITIDA (PISOS) * 1 4 4 3
ALTURA MINIMA PERMITIDA (PISOS) * .... 3 pisos o 9,00 mts sobre la calle 5 ....

FRENTE LOTE MINIMO (M2) * Existente 12 12 Existente
AREA LOTE MINIMO (ML) * Existente 252 252 Existente

AISLAMIENTOS LATERALES * …

AISLAMIENTOS POSTERIORES *
Del 1o al 3er piso = 3,00 metros

Escalonado
Del 4o al 5o piso = 4,50 metros

(1).- Los aprovechamientos determinados en esta ficha aplican para V.I.S,  no V.I.S  y otros usos
(2).- Sobre Area Neta (A.N.); (3).- Sobre Area Util (A.U.); (*) No aplica el Plan Parcial. (**) Corresponde a No Agrupaciones en loteo 
individual. (***) Corresponde a Agrupaciones en conjunto Horizontal.
 2.3. GENERADOR  O  RECEPTOR  DE  COMPENSACIONES
 *  El polígono será generador de compensaciones por derechos de construcción y desarrollo. 

III. NORMAS GENERALES PARA LA EDIFICACION
 3.1. TRATAMIENTO Y ALTURAS
* En este Poligono no se podrá incrementar alturas por liberación de espacio público, de conformidad con lo establecido en el Art. 389

del P.O.T. municipal.
* Tratamiento para la Subarea 1 es Preservación Urbanística, las acciones para cada predio seran definidas por el DAPM de acuerdo al

estudio que presente cada solicitud.(Arts. 184, 185 y 186) o las que determine el Plan Especial de Protección Patrimonial.
* Se podrán hacer intervenciones por Loteo Individual en los predios actualmente sin edificaciones. Se pueden proponer nuevas

fachadas que se integren con las fachadas y alturas colindantes, permitiendo al interior nuevas volumetrías que no sobrepasen dos (2)
pisos como máximo, con un retroceso con respecto al paramento del primer piso de seis (6) metros lineales.
 3.2. VOLADIZOS
 *  En este polígono no se permitirán voladizos.
* Los áticos sólo serán permitidos a juicio del Departamento Administrativo de Planeación Municipal cuando estos se encuentren en el

60% de los predios vecinos sobre la misma línea de paramento.
 3.3. AISLAMIENTOS FRENTE A LINDEROS
 * Para edificaciones de nueva planta no se permite la ocupación del aislamiento posterior en ninguna de las Subáreas.
* Las edificaciones existentes, deben mantener los aislamientos o patios laterales y posteriores de la tipología edificatoria original. En

caso de que estos estén ocupados deberán recuperarse conforme el proyecto original.
 3.4. ALTURA DE ENTREPISO
* La altura libre existente de las edificaciones con valores arquitectonicos y ambientales se deberá conservar, pero para las edificaciones

nuevas podrán acogerse a las disposiciones generales.

 OBSERVACIONES
 * Los aspectos normativos no contemplados en la presente Ficha se remitirá a lo dispuesto en el POT.
 * Todo el Articulado que se relaciona corresponde al Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo 069 de Oct. 26 de 2000
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